
 

 

 
 
     Puesto Nominal:       Técnico Socioeducativo 

 
Puesto Funcional:  Gestor Educativo Comunitario Itinerante 
 

    Salario Mensual:       Q.6,436.18 (menos descuentos de ley)  
 

Ubicación:                DISPONIBILIDAD PARA DESPLAZAMIENTO ENTRE 
COMUNIDADES DEL MUNICIPIO QUE APLIQUE O 
COMUNIDADES ALEDAÑAS (REQUISITO 
INDISPENSABLE) 

Disponibilidad para laborar 8 horas diarias en las comunidades designadas 
(requisito indispensable) 

Es necesario que las personas que participen residan en el mismo municipio al 
que apliquen, por lo cual la constancia de residencia deberá ser única y 
exclusivamente extendida por la Alcaldía donde reside. 

Esta invitación está dirigida únicamente a los departamentos, municipios 
e idiomas, que se describen a continuación: 

Departamento Municipio Idioma 

Alta Verapaz 

Chahal Q'eqchi' 

Chisec Q'eqchi' 

Cobán Q'eqchi' 

Lanquín Q'eqchi' 

Panzos Q'eqchi' 

San Cristóbal Verapaz Poqomchí 

San Juan Chamelco Q'eqchi' 

San Miguel Tucurú Q'eqchi' 

San Pedro Carchá Q'eqchi' 

Santa Cruz Verapaz Poqomchí 



 

 

Departamento Municipio Idioma 

Santa María Cahabón Q'eqchi' 

Tactic Poqomchí 

Tamahu Poqomchí/Q'eqchi' 

Chimaltenango Santa Apolonia Kaqchikel 

Chiquimula 

Camotán Ch'orti' 

Chiquimula Español 

Cocepción Las Minas Español 

Esquipulas Español 

Ipala Español 

Jocotán Ch'orti' 

Olopa Ch'orti' 

Quetzaltepeque Español 

San Jacinto Español 

San José La Arada Español 

San Juan Ermita Español 

Huehuetenango 

Colotenango Man 
San Gaspar Ixchil Mam 
San Juan Atitán Mam 
Santiago Chimaltenango Man 
San Sebastián Huehuetenango Mam 

Izabal 
Livingston  Q'eqchi'-Garifuna  

Morales Español 



 

 

Departamento Municipio Idioma 

Puerto Barrios Español 

Jalapa San Carlos Alzatate Español 

Quiché 

Canillá K'iche' 
Chinique k'iche' 
Nebaj Ixil, Kaqchikel 
Patzité K'iche' 
San Andrés Sajcabaj K'iche' 
San Miguel Uspantán K'iche' 
Santa Cruz del Quiché K'iche' 
Santo Tomás Chichicastenango Kaqchikel, k'iche' 
San Bartolomé Jocotenango K'iche' 
San Juan Cotzal Ixil 

Quetzaltenango 
Huitán Man 

Cajolá Man 

San Marcos 

Comitancillo Mam 
Concepción Tutuapa Mam 
Ixchiguan Mam 
Tejutla Mam 

Sololá 

Concepción  Kaqchikel 
Nahualá k'iche' 
San Andrés Semetabaj Kaqchikel 
San Antonio Palopó Kaqchikel 
Santa Catarina Palopó Kaqchikel 
San Lucas Tolimán Kaqchikel 
San Pablo La Laguna Tz'utujil 
Santa Cruz La Laguna Kaqchikel 
Santa Catarina Ixtahuacán K'iche' 



 

 

Departamento Municipio Idioma 
Santa Lucía Utatlán K'iche' 
Santiago Atitlán Tz'utujil 
Sololá Kaqchikel 

Totonicapán 

Momostenango K'iche' 
San Andrés Xecul K'iche' 
San Bartolomé Aguas Calientes K'iche' 
San Cristóbal Totonicapán K'iche' 
Santa Lucía La Reforma K'iche' 
Santa María Chiquimula K'iche' 
Totonicapán K'iche' 

 

NOTA: 

 Al ser preseleccionado para la contratación, se realizará una prueba de bilingüismo 
(la que determine la DIDEDUC a la que pertenezca), si la persona no supera dicha 
prueba, quedará descartado del proceso y será eliminado del banco al que participó. 
 

 Se aceptarán candidatos que dominen únicamente el idioma del municipio, del 
listado que antecede y serán descartadas los que no. 
 

1. Educación: 
 

Opción A: Graduado (a) de cualquier carrera del nivel medio y: 
 

• Cierre de pensum de Profesorado de Educación Preprimaria Intercultural, 
Profesorado en Educación Preprimaria Bilingüe Intercultural o Profesorado en 
educación inicial y preprimaria, o, 
 

• Profesorado de Enseñanza Media (PEM) o Profesorado de Segunda enseñanza en 
Educación, Pedagogía, Psicología o Psicopedagogía. 
 

Opción B: Graduado (a) de Maestra de Educación Preprimaria, Maestra de 
Educación Infantil Bilingüe Intercultural o Maestra de Educación Infantil 
Intercultural de preferencia con estudios universitarios. 

 



 

 

2 Experiencia:  
 De preferencia un (1) año de experiencia en el área educativa o labor 

social en el sector público o privado. 
 

3 Conocimientos, habilidades y destrezas:  
 

 Manejo de equipo y programas de Computación 
 Resolución de conflictos  
 Coordinación de actividades con diversas instancias y sectores que trabajan a favor 

de la primera infancia 
 Capacidad para trabajar en equipo 
 Habilidades de liderazgo 

 
 
Documentación que debe cargar al sistema (no se admiten documentos 
ilegibles): 

 
1. Formulario de participación y declaración de datos, debidamente firmado. (Si 

adjunta el documento sin firma, alterado o ilegible, queda descartada su 
participación). 
 

2. DPI ambos lados legibles vigente. (No se aceptan DPI, como extranjero 
domiciliado). Si el documento se encuentra en trámite de emisión adjuntar 
constancia de la gestión. 
 

3. Cierre de pensum emitido por la universidad correspondiente. (únicamente de 
Universidades guatemaltecas) no se aceptan certificaciones de cursos 
universitarios.  

 
4. Títulos nivel medio (ambos lados) debidamente registrados en Contraloría 

General de Cuentas. (De no contar el sello, antes mencionado, no será tomado 
en cuenta).  

 
5. Certificación de cierre de pensum por la universidad correspondiente. 

(únicamente de Universidades guatemaltecas)  
 

6. Títulos universitarios legibles (ambos lados) debidamente registrados en la SAT 
y Contraloría General de Cuentas. (De no contar alguno de los sellos, antes 
mencionados, no serán tomados en cuenta). 
 

7. Constancia laboral extendida por la persona que realice funciones de 
supervisión educativa del distrito correspondiente o, en su defecto, por el 
encargado del área de Asistencia Pedagógica y Dirección Escolar de la 



 

 

Dirección Departamental de Educación o Director Departamental de Educación, 
según formato establecido en la Circular DIREH-32-2024 de fecha 29 de febrero 
de 2024.  El no utilizar el formato establecido será motivo de rechazo.  Al 
ingresar a este link descarga constancia en formato editable. 

 
8. Constancia de residencia emitida por la Municipalidad donde reside y aplique 

(Obligatorio). Se aceptarán únicamente constancias emitidas en los años 2023, 
2024 y 2025. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
TABLA DE PONDERACIÓN:  
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a)

40 Pts.
 Opción 1 Título de cualquier carrera del nivel medio y 
cierre de pensum de Profesorado de Educación 
Preprimaria Intercultural, Profesorado en Educación 
Preprimaria Bilingüe Intercultural o Profesorado en 
educación inicial y preprimaria.

  Opción 2 Título de  Maestra de Educación Preprimaria, 
Maestra de Educación Infantil Bilingüe Intercultural o 
Maestra de Educación Infantil Intercultural de preferencia 
con estudios universitarios

Experiencia en el desarrollo de su 
profesión (no indispensable) 

10 pts.  1 a 3 años

12.5 pts.   4  años 

0 Pts. Sin disponibilidad para laborar 8 
horas diarias en la comunidad

b)

4 Pts. Adicionales si posee 
Título Profesor de Enseñanza Media (PEM) o Profesorado 
de Segunda enseñanza en Educación, Pedagogía, 
Psicología o Psicopedagogía. 15 pts.  5  años 

c)
7 Pts. Adicionales si posee  
Pensum Cerrado de Licenciatura en Educación, 
Pedagogía, Psicología o Psicopedagogía.

17.5 pts.  6  años 

d)
10  Pts. Adicionales si posee   
Licenciatura en Educación, Pedagogía, Psicología o 
Psicopedagogía.

20 pts.  7  años 

Títulos   admitidos   únicamente   de   universidades   
autorizadas en el país. Sin excepción, deben contar con 
los sellos de SAT y C.G.C. legibles. En el caso de los 
títulos de nivel medio, aplica solo el sello de la C.G.C.

La experiencia laboral como docente 
únicamente podrá acreditarse 
mediante constancia emitida en el 
formato establecido, la cual debe de 
estar firmada y sellada por el 
supervisor de distrito del MINEDUC.

Se asignará una sola nota adicional correspondiente 
al título que corresponde mayor puntuación, de las 
literales b) a la d)

La experiencia laboral como 
docente únicamente podrá 
acreditarse mediante constancia 
emitida en el formato establecido, la 
cual debe de estar firmada y sellada 
por el supervisor de distrito del 
MINEDUC.

0 15 0 15 100

3 Pts. Por cada diploma de 
cursos en                                       
( Conocimiento de 
computación, Internet y 
plataformas digitales, 
resolución de conflictos), 
hasta un maximo de 5 
diplomas.

PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL DISPONIBILIDAD PARA LABORAR EN 
VARIOS MUNICIPIOS

ESPECIALIDAD/HABILIDADES 
REQUERIDAS PARA EL PUESTO

15 Pts. Con Disponibilidad para laborar 
8 horas diarias en la comunidad

10 20
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